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Son MortÍn

fruahrcián Dinectonol frigional
No 0188 -2020-GRSM/DRE.

uoyobamba, 04 Ft8 202$

vlsTo: El expediente N" 02527039 y 02526650-
2020, el lnlorme N' 008-2020-GRSM/DRE/ATC y demás antecedentes adjuntos en un total
do recs (13) fol¡os úti¡es;

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 76' de la Ley General de Educación
N' 280¡14, establece que la Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Reg¡onal responsabls del sorv¡cio educativo en el ámb¡to de su respecl¡va
circunscripción territorial. Tiene relación técn¡cú-normatña con el M¡n¡ste.¡o de Educación,
asegura los servic¡os educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad
en su ámb¡to jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa
Local y convoca la part¡cipac¡ón de los diferentes aclores socialesi

Oue, la Ley No 30220 'Ley Universitaria" establece
que las Universidades otorgan los grados académicos de Bachiller, Maestro y Doctor y los
títulos profes¡onales que correspondan a nombre de la Nación:

Oue, las iocunentos égresadas de la Univsrsidad
Nacional de San Martín, facuttad de Educac¡ón y Humanidades, solicitan la ¡nscripción de
su lltulo:

Oue, los expedientes conteniendo todos los
antecadentes han sido revisados exhaustivamente y reúnen los requis¡tos que establecen
la normaüvidad vigenle, por lo que mediante lnforme I'lo 008-2020-GRSM/DBE/ATC, el Area
de Títulos y Certificados de la Dirección Regional de Educación de San Ma(ín, concluye
indicando que a las recurrentes les asiste el derecho solicitado, por lo que es procedente la
exped¡ción del acto administrativot y

De conform¡dad con la Ley N' 28044, Ley General
de Educación, su Reglamento aprobado por D.S" N 011-2012-ED, Ley No 30220, Ley
Universitaria, la Resolución Ministerial N" 056-2004 Manual de Registro de Títulos y en uso
de las facultades conleridas mediante Resolución E¡ecutiva Reg¡onal N' 026-2019-
GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO EXPEDIR E INSCRIBIR.
con fecha 04 de febrero de 2020, en el REGTSTRO GENERAL OE GRADOS ACADÉM|COS, el
título de LICENCIADO EN EDUCACIÓN, obtenido en la Universidad Nacional de San
Mártín, FACULTAD DE EoUCAC|ÓN Y HUMANTDADES, a favor de las egresadas que a
continuac¡ón se ind¡ca:
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Son Martín

fi*,t shlción DOtectnta.l. frrqignal,
No o/fP -2020-GRSM/DRE.

uNtvERstDAD NActoNAL DE sAN u¡RtíN - FACULTAD DE EDUcActóN y

U N CON MENCION EN IDIOMAS EXTRANJ
ESPECIALIDAD: INGL RA

cASTRo ooxát-Es, MARTELA 002133-P-DRESM

LICENCIA ONM NC óHeH¡ OMAS EXTRANJE OS
ESPECIALID N

No oe lítuLo
cASrRo ooruáles, SHERLY 002134-P.DRESM

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, la presente

a los admin¡strados de acuerdo a Ley.

rnrícuLo rencEno:. pusuíeuese, ra

presente resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional de la Dirección Regional de Educación de San

Martln (!¡¿td..d¡esA¡rnartin-ggb..po.

Regístrese, comuníquese y cúmplase,

DE sart ¡laRrix
do Edrrcr.lón
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HUMANIOApES QE TARAPOTO.

NO DE TITULO


